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PROPOSICIÓN NO DE LEY

En trámitE

7L/PNL-0056 Del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre solicitud al Gobierno del Estado en relación 
con la accesibilidad y la seguridad del aeropuerto de 
Guacimeta en Lanzarote.

(Registro de entrada núm. 3.501 de 31/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
31 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 2.- ProPosicionEs no dE lEy

 2.1.- Del GP Coalición Canaria (CC), sobre solicitud al 
Gobierno del Estado en relación con la accesibilidad y la 
seguridad del aeropuerto de Guacimeta en Lanzarote.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la proposición no de ley de referencia, ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y su 
tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la 

Cámara, y a instancia del diputado D. Manuel del 
Rosario Fajardo Feo, presenta la siguiente proposición 
no de ley, para su tramitación ante el Pleno de la 
Cámara.

AntEcEdEntEs

 Ante el accidente aéreo ocurrido el viernes, 31 de 
octubre en el aeropuerto de Guacimeta (Lanzarote), donde 
un avión se ha salido de la pista dejando incomunicada la 
isla por vía aérea, por varias horas.
 Dado que este tipo de incidentes se han repetido en la 
historia del aeropuerto. 
 Teniendo en cuenta la importancia que para la isla de 
Lanzarote y Canarias en su conjunto tiene el transporte 
aéreo de personas y mercancías con especial incidencia 
en el turismo.
 Considerando que la seguridad de los aeródromos 
debe ser una prioridad y una garantía en el sistema de 
navegación aérea.
 El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria presenta 
la siguiente proposición no de ley.

tExto

 Que el Gobierno de Canarias inste al Gobierno 
del Estado a través de Aena a que se realicen de 
forma inmediata los estudios y las infraestructuras 
necesarias para que quede completamente asegurada la 
accesibilidad y la seguridad del aeropuerto de Guacimeta 
en Lanzarote.
 Canarias, a 31 de noviembre de 2008.- El PortAvoz, 
José Miguel Barragán Cabrera.
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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE

7L/PE-0619 De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe 
Jerez Padilla, del GP Socialista Canario, sobre familiares 
de pacientes de islas periféricas que han utilizado los 
pisos de la calle Juan Albornoz “Sombrita” en Tenerife 
y Dr. Alfonso Chiscano Díaz en Gran Canaria, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 3.318, de 17/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.1.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe Jerez 
Padilla, del GP Socialista Canario, sobre familiares de 
pacientes de islas periféricas que han utilizado los pisos 
de la calle Juan Albornoz “Sombrita” en Tenerife y 
Dr. Alfonso Chiscano Díaz en Gran Canaria, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Rosa Guadalupe Jerez Padilla, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 165 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta por escrito.

PrEguntA

 ¿Cuál ha sido el número de familiares de pacientes 
provenientes de islas periféricas que han utilizado los 
cuatro pisos de la calle Juan Albornoz “Sombrita”, en 
Tenerife, y los cuatro de la calle Dr. Alfonso Chiscano 
Díaz, en Gran Canaria, desde el 1 de enero de 2007 y 
hasta la fecha, desglosado por isla y por meses?
 Canarias, a 15 de octubre de 2008.- lA diPutAdA 
dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Rosa 
Guadalupe Jerez Padilla.

7L/PE-0620 De la Sra. diputada D.ª María Eulalia 
Guerra de Paz, del GP Socialista Canario, sobre 
subvención para sistema de calefacción en el CEIP de 
Artenara, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 3.319, de 17/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.2.- De la Sra. diputada D.ª María Eulalia Guerra de 
Paz, del GP Socialista Canario, sobre subvención para 
sistema de calefacción en el CEIP de Artenara, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Eulalia Guerra de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEguntA

 ¿Para cuándo tiene previsto su consejería otorgar al 
Ayuntamiento de Artenara una subvención específica de 
73.668,44 euros para instalar un sistema de calefacción 
en el CEIP de Artenara?
 Canarias, a 15 de octubre de 2008.- lA diPutAdA dEl 
gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Eulalia 
Guerra de Paz.
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7L/PE-0621 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester 
Padilla Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre ambulancias del Servicio Canario de la Salud en 
Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 3.335, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.3.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre ambulancias del 
Servicio Canario de la Salud en Fuerteventura, dirigida a 
la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta escrita.

PrEguntA

 ¿Cuántas ambulancias del Servicio Canario de Salud 
hay en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 21 de octubre de 2008.- lA diPutAdA, Lidia 
Ester Padilla Perdomo.

7L/PE-0622 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
ambulancias del Servicio Canario de la Salud, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 3.336, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.4.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre ambulancias del 
Servicio Canario de la Salud, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta escrita.

PrEguntA

 ¿Cuántas ambulancias del Servicio Canario de Salud 
hay en cada una de las islas?
 Canarias, a 21 de octubre de 2008.- lA diPutAdA, Lidia 
Ester Padilla Perdomo.

7L/PE-0623 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre el 
servicio de ambulancia medicalizada en Fuerteventura, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 3.337, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.5.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre el 
servicio de ambulancia medicalizada en Fuerteventura, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta escrita.

PrEguntA

 ¿Cómo está distribuido geográficamente y en cuestión 
de recursos materiales y personales el servicio de la 
ambulancia medicalizada en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 21 de octubre de 2008.- lA diPutAdA, Lidia 
Ester Padilla Perdomo.

7L/PE-0624 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
distribución de las ambulancias del Servicio Canario 
de la Salud, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 3.338, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.6.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre distribución de las 
ambulancias del Servicio Canario de la Salud, dirigida a 
la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 

amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta escrita.

PrEguntA

 ¿Qué criterio organizativo se está aplicando para la 
distribución de las ambulancias del Servicio Canario de 
Salud en las islas?
 Canarias, a 21 de octubre de 2008.- lA diPutAdA, Lidia 
Ester Padilla Perdomo.

7L/PE-0625 De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre obras 
en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas y Transportes.

(Registro de entrada núm. 3.339, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.7.- De la Sra. diputada D.ª Lidia Ester Padilla 
Perdomo, del GP Coalición Canaria (CC), sobre obras en 
Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas 
y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- El 
PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Lidia Ester Padilla Perdomo, diputada 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Canaria (CC), al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Excmo. Sr. consejero de Obras Públicas y 
Transporte, para su respuesta escrita.

PrEguntA

 ¿En qué estado se encuentran las obras a ejecutar o en 
estado de ejecución en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 21 de octubre de 2008.- lA diPutAdA, Lidia 
Ester Padilla Perdomo.
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7L/PE-0626 De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe 
Jerez Padilla, del GP Socialista Canario, sobre entidades 
habilitadas para atender a menores y a sus familias, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 3.345, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.8.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Guadalupe Jerez Padilla, 
del GP Socialista Canario, sobre entidades habilitadas para 
atender a menores y a sus familias, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Rosa Guadalupe Jerez Padilla, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 165 y siguientes del Reglamento de la Cámara 
presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEguntA

 ¿Cuántas entidades privadas y ONG se han habilitado 
para atender a menores y a sus familias y cuáles han sido 
las subvenciones presupuestarias que han recibido?
 Canarias, a 20 de octubre de 2008.- lA diPutAdA 
dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Rosa 
Guadalupe Jerez Padilla.

7L/PE-0627 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar 
Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre el 
cheque transporte, dirigida al Sr. consejero de Empleo, 
Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 3.346, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.9.- De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez 
Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre el cheque 
transporte, dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria 
y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Gloria Gutiérrez Arteaga, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio, para su 
respuesta por escrito.

PrEguntA

 ¿Cuál es el número de solicitantes y el número de 
beneficiarios del cheque transporte?
 Canarias, a 16 de octubre de 2008.- lA diPutAdA dEl 
gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Gloria 
Gutiérrez Arteaga.

7L/PE-0628 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar 
Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre el 
cheque guardería, dirigida al Sr. consejero de Empleo, 
Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 3.347, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.10.- De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez 
Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre el cheque 
guardería, dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria 
y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Gloria Gutiérrez Arteaga, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 165 y siguientes del Reglamento de la Cámara 
presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta por escrito.

PrEguntA

 ¿Cuál es el número de solicitantes y el número de 
beneficiarias del cheque guardería?
 Canarias, a 16 de octubre de 2008.- lA diPutAdA dEl 
gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Gloria 
Gutiérrez Arteaga.

7L/PE-0629 Del Sr. diputado D. Sigfrid Antonio Soria 
del Castillo Olivares, del GP Popular, sobre implantación 
de la receta electrónica en Lanzarote, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 3.378, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.11.- Del Sr. diputado D. Sigfrid Antonio Soria del 
Castillo Olivares, del GP Popular, sobre implantación 
de la receta electrónica en Lanzarote, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. Sigfrid Soria del Castillo Olivares, diputado del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 

en el artículo 165 y siguientes del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Excma. Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEguntA

 ¿Para cuándo está prevista la implantación de la 
receta electrónica en Lanzarote?
 Canarias, a 13 de octubre de 2008.- El diPutAdo gruPo 
PArlAmEntArio PoPulAr, Sigfrid Soria del Castillo 
Olivares.

7L/PE-0630 Del Sr. diputado D. Sigfrid Antonio 
Soria del Castillo Olivares, del GP Popular, sobre 
implantación del visado electrónico en Lanzarote, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 3.379, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.12.- Del Sr. diputado D. Sigfrid Antonio Soria del 
Castillo Olivares, del GP Popular, sobre implantación 
del visado electrónico en Lanzarote, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. Sigfrid Soria del Castillo Olivares, diputado del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 165 y siguientes del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Excma. Sra. consejera de Sanidad del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEguntA

 ¿Para cuándo está prevista la implantación del visado 
electrónico en Lanzarote?
 Canarias, a 13 de octubre de 2008.- El diPutAdo gruPo 
PArlAmEntArio PoPulAr, Sigfrid Soria del Castillo 
Olivares.
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7L/PE-0631 De la Sra. diputada D.ª María del Mar 
Arévalo Araya, del GP Popular, sobre turistas alemanes, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Registro de entrada núm. 3.380, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.13.- De la Sra. diputada D.ª María del Mar Arévalo 
Araya, del GP Popular, sobre turistas alemanes, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª María del Mar Arévalo Araya, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Excma. Sra. consejera de Turismo del Gobierno de 
Canarias, para su respuesta escrita:

PrEguntA

 Número de turistas alemanes, especificados por islas, 
a lo largo de los últimos 5 años.
 Canarias, a 13 de octubre de 2008.- lA diPutAdA gruPo 
PArlAmEntArio PoPulAr, María del Mar Arévalo Araya.

7L/PE-0632 De la Sra. diputada D.ª María del 
Mar Arévalo Araya, del GP Popular, sobre turistas 
escandinavos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Registro de entrada núm. 3.381, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.14.- De la Sra. diputada D.ª María del Mar Arévalo 
Araya, del GP Popular, sobre turistas escandinavos, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª María del Mar Arévalo Araya, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Excma. Sra. consejera de Turismo del Gobierno de 
Canarias, para su respuesta escrita:

PrEguntA

 Número de turistas escandinavos, especificados por 
islas, a lo largo de los últimos 5 años.
 Canarias, a 13 de octubre de 2008.- lA diPutAdA gruPo 
PArlAmEntArio PoPulAr, María del Mar Arévalo Araya.

7L/PE-0633 De la Sra. diputada D.ª María del Mar 
Arévalo Araya, del GP Popular, sobre turistas ingleses, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo.

(Registro de entrada núm. 3.382, de 21/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.15.- De la Sra. diputada D.ª María del Mar Arévalo 
Araya, del GP Popular, sobre turistas ingleses, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.
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A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª María del Mar Arévalo Araya, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 165 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Excma. Sra. consejera de Turismo del Gobierno de 
Canarias, para su respuesta escrita:

PrEguntA

 Número de turistas ingleses, especificados por islas, a 
lo largo de los últimos 5 años.
 Canarias, a 13 de octubre de 2008.- lA diPutAdA gruPo 
PArlAmEntArio PoPulAr, María del Mar Arévalo Araya.

7L/PE-0634 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
mejora de la actividad pesquera con cargo a los 
Presupuestos Generales de la CAC para 2008, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación.

(Registro de entrada núm. 3.387, de 22/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.16.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre mejora de la 
actividad pesquera con cargo a los Presupuestos Generales 
de la CAC para 2008, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, para su respuesta por escrito.

PrEguntA

 ¿Qué inversiones ha ejecutado su consejería para la 
mejora de la actividad pesquera con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma para 2008?
 Canarias, a 22 de octubre de 2008.- lA diPutAdA dEl 
gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-0635 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre mejora 
de la actividad pesquera con cargo a los Presupuestos 
Generales de la CAC para 2008 en fase de ejecución, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación.

(Registro de entrada núm. 3.388, de 22/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.17.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, 
del GP Socialista Canario, sobre mejora de la actividad 
pesquera con cargo a los Presupuestos Generales de la CAC 
para 2008 en fase de ejecución, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 165 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, para su 
respuesta por escrito.

PrEguntA

 ¿Qué inversiones para la mejora de la actividad 
pesquera con cargo a los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma para 2008 se encuentran 
actualmente en fase de ejecución?
 Canarias, a 22 de octubre de 2008.- lA diPutAdA dEl 
gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Rita Carmen 
Díaz Hernández.
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7L/PE-0636 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre mejora 
de la actividad pesquera con cargo a los Presupuestos 
Generales de la CAC para 2008 sin ejecutar, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación.

(Registro de entrada núm. 3.389, de 22/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.18.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre mejora de la 
actividad pesquera con cargo a los Presupuestos Generales 
de la CAC para 2008 sin ejecutar, dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, para su respuesta por escrito.

PrEguntA

 ¿Qué inversiones para la mejora de la actividad 
pesquera con cargo a los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma, correspondientes a ejercicios 
anteriores a 2008, no se han ejecutado aún?
 Canarias, a 22 de octubre de 2008.- lA diPutAdA dEl 
gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Rita Carmen 
Díaz Hernández.

7L/PE-0637 De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen 
Díaz Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
plazas residenciales para personas dependientes en 
Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 3.390, de 22/10/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
28 de octubre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs con rEsPuEstA Por Escrito

 6.19.- De la Sra. diputada D.ª Rita Carmen Díaz 
Hernández, del GP Socialista Canario, sobre plazas 
residenciales para personas dependientes en Fuerteventura, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Rita Carmen Díaz Hernández, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEguntA

 ¿Cuántas plazas residenciales para personas 
dependientes ha creado el Gobierno de Canarias, a 
través de su consejería, en la isla de Fuerteventura desde 
el 1 de enero de 2005 hasta la fecha?
 Canarias, a 22 de octubre de 2008.- lA diPutAdA dEl 
gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Rita Carmen 
Díaz Hernández.
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